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Constancia secretarial: Le informo señora Juez que el H. Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Civil, M.P. JOSÉ OMAR 

BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS, mediante Sentencia de Tutela 05001-229039000-

2023-00074-00, concedió el amparo deprecado por el accionantes y se ordenó 

a ésta dependencia judicial dejar sin efecto el auto de fecha 01 de febrero de 

2023, proferido dentro de la acción popular 05001 31 03 0123 2023 00018 00 

y una vez ejecutoriada la providencia que dé cumplimiento a lo anterior, se 

resuelva el recurso interpuesto en contra del auto que inadmitió la acción 

popular. 

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente 

 

MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 

 
 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Tres (03) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Decisión Civil, en sede de tutela, con ponencia del Honorable Magistrado  Dr. 

JOSE OMAR BOHORQUEZ. 

 

Por lo tanto, se deja sin efecto el auto de fecha 01 de febrero de 2023 que 

rechazó la acción popular incoada por el Sr. ANDRES RESTREPO en contra de la 

Sociedad IMOBILIARIA BRONI S.A.S. 

 

Ejecutoriado el presente auto se resolverá el recurso interpuesto por el 

accionante, en contra del auto que inadmite la acción constitucional. 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00018 00 

PROCESO: ACCION POPULAR 

ACCIONANTE: MARIO RESTREPO 

ACCIONADO:  INMOBILIARIA BRONI S.A.S 

DECISIÓN: Cúmplase lo del Superior –  
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Remítase copia del presente auto al Juez de tutela, para su conocimiento 

de acatamiento al fallo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

mr 
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